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Cádiz y jsiéves 1@ de jumo de
H^Hoy es santa LugarJa virgea , san Quirico y santa JuHta.

i !e>'Este Diario nier- 
\ canui.literario y pohtico, 
1 tiene siempre abterta su 
] suscricion, por doce reu- 
/ tea al mes , en su tmprert- 
\ tn. Los abonados que re-

1 ciben el periódico en ei 
f despacho, pagan 10 rea- 
/ les mensuales. Para los 
/ pueblos del estertor vate 
y ló reales, y ¡a reducción 
1 paga ios portes.

OQ^E! jubileo esta en la capilla de la Palma.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.

Ei Sot saiió..........^ias 4y llminutosdeiamañ.
Se pondrá............áJas 7yl0nnnutosdeiatard.
La Lunaaate.......á ias 6 y 12 tninutos de ia mañ.
La Luna se ocuitaá ias Sy 34 minutos de ianoch. 
$írHoy tiene ia Luna 3 dtas

Primera aka álas 3y 54 minutos de iamaJrug. 
Pnmera baj¿&ÍasÍOy Stninutos deJamaáatm.
Segunda baja á las 4 y 12 minutoe de ia tarde. 
Segunda aita a las 10 y21 minutos de ia noche.

KrAyertuvimosbuentiejnpo.

En Jerez admite eus- y 
criciones ta librería de y 
Bueno; en Sím-Fernando 7 
!o3 señores MoUneio y Go-! . 
mez: en Satttúcar don Es- 
tanístao Moreno: en et / 
Puerto de Santa-María e! ! 
ordinario Patma; y tatito 
en estas pobtaciones , co- A 
mo en las de Pnerto-ReaL w 
Chiciana y Vejer vaio el w 
abotto 14 reaies. 1

MADRID 7 DE JUNIO.
Una de las últimas peticiones aproba­

da por el estame:ito de procuradores que 
concluyó , fue la relativa á diezmos , ma* 
yorazgos y señoríos. No es iacil calcular 
desdóla corte el efecto que producen las 
disposiciones , y acaso solo sus anuncios 
cuando van encaminadas á promover la 
utilidad general: solo bajando a las pro­
vincias, solo acercándose al infeliz agri­
cultor que lucha en vano con la suerte 
mientras es víctima de los errores de le­
yes ma! combinadas , es como puede co­
nocerse el efecto mágico que en él obra 
la esperanza de ver pronto trocado el 
sistema de legislación que lo condena 
á un trabajo tan incesante como inú­
til, y por todo premio á una angus­
tiosa miseria. Parece imposible que cuan­
do es tan sencilla la teoría del arte de 
gobernar ; cuando está reducida á prin­
cipios tan claros como invariables, pueda 
desconocerse por mucho tiempo por los 
gobiernos, atrayendo sobre las naciones 
la desgracia, con ella el descontento , y 
como producto suyo las espantosas con­
vulsiones con que tantas veces se ha pro­
curado con mejor ó peor suceso poner 
fin á una situación amarga y penosa. Las 
revoluciones son solo producidas por el 
disgusto general; por no encontrar los 
pueblos en ios gobiernos los beneficios y 
ventajas que les prometían, la marcha 
administrativa es la que las provoca ó ale­
ja ; y vienen á hacerse temibles, desde 
el momento en que alhagando intereses 
parciales, se sacriñea á ellos la suerte de 
las masas , y la felicidad de todo el país. 
El nombre y la forma de un gobierno por 
mas prevenciones favorables que inspire, 
por mas conñanza que engendre antici­
padamente , no es un talismán que em­
bargue ó impida el raciocinio de los súb­
ditos cuándo ven que no tocan resulta­

dos , ni se promueven sus intereses cuan­
to convenía ; por eso el fundamento y la 
base de la tranquilidad como de la dtcha 
púbÜca, está en el acierto y oportunidad 
de las leyes. Y decimos de las leyeg, en­
tendiendo por estas el interes genera! he­
cho sensible , y decorado con el valor y 
solemnidad de los poderes políticos. Laí 
leyes miradas bajo este puntode vista, en 
esta reJación única que constituye su esen­
cia, deben ser para los pueblos y para el 
gobierno mismo cierto objeto de culto; 
porque jamas se altera en ellas este ca­
rácter impunemente, ni se hacen servir 
de eco ó de hístrumento ciego á intere- 
ses paiciales , sin que mas ó ménos pron­
to produzcan males de consideración , y 
llamen reformas no-siempre suaves y me­
didas.

Hé aquí los principios que apoyan lo 
pedido por el estamento, en ti es puntos 
tan capitales de reforma. Favorecer á de- 
tertnínadas clases á espensas de la utili­
dad , de! sudor, y del bienestar de las ma­
sas ó del íháyor número , es muy arries­
gado en los gobiernos; y si alguna vez 
puede ó convenir ó disimularse en los ab­
solutos que necesitan rodearse de ciertos 
elementos de importancia y prestigio , es 
teoría que no se concilla con la fbrnta 
constitucional cuyo mecaiiisrno consiste 
en mandar para los mas , en .interesar á 
todas las clas.es de la sociedad , en derra­
mar en ellas los beneficios y.ventajas de 
una administración paternal y justa, y en 
no sacrificar e! bien común á goces os­
tentosos , y á irritantes privilegios. Nota­
ble es la manera en que se esplica sobre 
este punto un célebre escritor francés cu­
yos conceptos llevan en sí el sello de la 
exactitud, de la meditación , y de una 
lógica irresistible. ^^Cuando una nación és 
feliz (dice^ no desea variar de posÍGÍon 
ni de estado. Si hay en ella algunos des­

contentos por pasión, por interes, ó por­
que les alcanzan las reformas, tienen que 
ceder á la voluntad del mayor número, 
y sus deseos cualquiera que sean contra 
tal administración, se desvanecen en la 
imposibilidad misma de realizarlos. Pero 
cuando una nación es desgraciada por el 
contrario , y solo algunos de sus miem­
bros pueden llamarse felices, entonces 
la naoon entera se agita y se conmueve 
para buscar otro estado y otra situación 
mas dichosa. Así se ve que las revolucio­
nes solo acontecen cuando los pueblos 
son desgraciados, que el arte de gober- 
tiar es el arte de hacerlos venturosos, y 
que la base fundamental y conservadora 
de los gobiernos es preferir siempre el Ín­
teres de las masas al interes de las corpo­
raciones y de ios particulares á fin de te­
ner siempre de su parte al mayor número. 
El solo medio de hacer las masas felices 
es retirar todas las leyes antiguas que las 
hieren y peíjudícan , y crear otrag nne- 
yas que les favorezcan , velando atenta­
mente por su ejecución ; pues que siendo 
las buenas leyes la especificación mas 
justa de los intereses del público . asegu­
rar la felicidad común , y es captarse la 
voluntad y el apoyo general."

Infundados son los temores de que en 
algunos puntos de la reforma que abra­
zaba la peticiona que nos referimos pú- 
diera un celo supersticioso venir en ayu­
da y defensa de los abusos. No descono­
cemos hasta donde es temible y poderq- 
só esté resorte, ni hemos olvidado que 
uno de los hombres mas notables y justa­
mente célebres de la revolución francesa; 
acaso el que mas había contribuido á que 
los estados generales se declarasen en 
asamblea constituyente ; el que siempre 
se mostró mas avanzado en la linea de .la 
libertad y.en el espíritu reformador y de 
justicia ;*ei que unía á su ardiente celó

clas.es


un tatento creaJoryeonoe..........

q^rMido á todos sus contemporá- 
neos eí efogio mas brdiantp , diciendo que 
de sn cabeza htibierá podido saím ^mada- 
Y completa !a constitución como la mi­
nerva de Júpiter, ¿ste hombre, decimos, 
se separó del partido á que corrypond.a 
ai tratarse de ios diezmos, y ios defendió 
aunqueconmaisucesó , con un calor y 
con una firmeza proporcionada a su gran­
de erudición y á su irresistible eiocuen- 
cia: mas una rareza de un genio obstina­
do aunque superior no forma una reg^, 
ni da acierto y verdad á un sistema, y de 
otra parte son muy diversas las circuns­
tancias para que puedan temerse resima- 
do.s desagradables. E! espíritu ñiosplico. 
ha penetrado en todas las clases de la so­
ciedad, y el ídolo dei error no puede 
prorheterse yá las sumisas adóracíóhdá tií 
las ciegas oíi'cndas que en otro tiempo se 
llevaban á sus altare.s. Todos cc-iocen ya 
y distinguen las adquisiciones justas de las 
usurpaciones de la astucia ó de la violen­
cia ; y lo que antes respetó idólatramente 
la ignorancia, no puede hoy re^sth'se á 
las miradas ni al anatema de una idola­
trada imparcialidad, y de latrqnqúilá 
pero severa é inflexible razón.—(jÉco.)

q.. p.r Piti- V?E,

. ...... .... ........ora- d. ...orti-

- -Debiendo haberse dado principio en ta
, mayor parte de las provmci-Asa las operaciones 
I nrepar^orias para ia elección de diputaxlo. .i las 

venideras cortes , ai 'tenor de lo dispuesto en los 
' reales decretos de 24 y 28 del mes antenoi , es ia 
' voluntad de S. M. qué V. S. , tanto en su ca- 
. lidad de gobernador civil , cuanto en la pre­

sidente de la diputación pro-vmcial , redoble en 
esta ocasión soiehme su vigilancia.y esmero por 

' que tas disposiciones legalés'sean respetadas y 
, estrictameatecurnplidas.
. Para que la elección ofrezca por resultado una 
' verdad, y no una decepción, fuerza es que eu 

lá serié dé los pfbcedíniientos electorates tu el 
' menor actO'Se encuentre que nada ser con ra- 
, zontáchadO ;^ arbitrariedad. Estabtccuáo (^te 
. pnoGípio , érec eí^obierno de S. M. deber aña­
dir la declaración de que desdeñando todo gene- 

= ro de amaños , condena altamente aqueltos ma- 
i' íiejos-/que-áuhqüe escápen á láaéciqh de lale^ 

no dicen bien cou la^honradez y ia hidatguia- Y 
aún respecto de operaciones generalmente admi- 

' tidas y-de gestiones puramente decandidatura, 
yechaza toda oscuridad y misterio, y se pronun- 
cía por lá franquézá y la diafanidad , como quien 
obra de bu'éna'fé', y apetece en cada -provincia 
el libre pronunciamiento de la Opinión publica 
ilustrada., llamada á decidir , no solamente so­
bre los actos ministeriales , sino también sobre 
la suerte fütúra-de la nación.

-Hechas éstas Trancas declaraciones , que no 
pueden menos dé satisfacer á la conciencia de 
V, S.-, fácil le será ajustar á ellas su conducta. 
Que toho conato de contravención a las reglas 
contenidás los citados reales decretos de 2*^ 
y 28 do! mes anterior , se estrelle en la autoridad 
de V. 8. , armada- con la fuééza de la ley , que 
equivale á la razón pública , y qtie'si la contra­
vención á cualquiera dé aquellas regias llegare 
á consumarse á pesar de la resistencia de V. 8.^ 
lo cual no es de'creer, encueAtre mmédiataméM- 
te en una protesta formal y enérgica de V. S. 
la decisión de recun-ir á su tiempo y patentizar 
ia nulidad de la elección ante el estamento cons­
tituido de diputados, sin perjuicio délos dere- 
chos que- al intento asisten- también á los electo­
res. Que ninguna especie de amano, ningún aso­
mo de coacción ó fraude sean po.r V. 8. usados, 
como indignos que son de la autondad , ó impro- 
pios de una buena causa; perbqúélám'pococóa- 
sienta V <8? que los usen otros, iocual acrecen-: 
taria la corrupción de los pueblosy fulsearia in- 
hobiemcBte las .elecciones. Yeu fih, para que 
V. 8. pueda fácilmente cumplir cou la prevén-; 
ción aoteMór j haciendo aplicación dé la mbralí-! 
dad en que éL gobierno de-.S-: M.- funda su fuer- 
zaj procurará, V- S. con toda.eAcacia dar á ia 
verdaderá opihióñpública la libré in'Sueaciaqu'e 
le corresponde , sin emplear otros medios-que sa­
car de la oscuridad, lo mismo ios:toaBejo3 que: 
las contrpvei'siqáy que las simples caudidaturas, 
y esponerlp toda á'la clarísima luz de! día , á la 
púbiicá discusión y criterio, y\á lá óbncienciá 
de las persónas liberales y celosas por el bien 
del país , quesecán las que se apresuren á hacer 
uso de los derechos electorales siempre que les 
compitíerén."Seán'por este cafnino y par es}:e júi-: 
CIO cootrádictorip , en que ha de tallar cada pro­
vincia can sujeción alaplausp:óla censura déla 
nación entera;, sean' los mas .injportaotes , los 
mas benemeritós, los mejores de ella los que sal­
gan elegidos para -!as córtes , -y entoáces el por­
venir deinueatra'patria estará asegurado, cua­
lesquiera qqe.sean. las mañosa quienes se con­
fiaren los negóciós de su gobierno. /

Tales son las reglas sencillas'que deben dirigir 
!á conducta de V. 8. duranté las próximas elec­
ciones ; y sin perjuicio de nuevas-y siempre es- 
plícitM instrucciones cuando lp¡&^pasos de apli­
cación lo requieran , me mapd^ S., jnaoilcs- 
tar á V. S.. por ahora ,' que 'a&í' corhó le sera 
agradable élsáber que eu esa prM íóciá han sido 
cpmpletanieate observadas las preyánciones ar­
riba hechas'.en. beneficio púhhc.o , también se 
considerará'eh 'él- caso de rríóstrársc severa con 
los encargados de lá administración que desco­
nociesen en esta importante ocasioo sus deberes, 
.6 que no se esmeraseu escrupulosamente en ¡ 
cumplirlos. Dios guarde áV. 8. muchos años. 
Madrid 9 de junio de 1836.

.. NOTICIAS EST^NCERAS.,

Apena&tengo tiempo para cómunicarA usted 
''que de resaltas de haber quedado ayer el mi­
nisterio en considerable menoría en la cámara 
.de diputados-, han sido hoy disueltas las cortes.

Es.muy digno de notarse que esta es la se­
gunda derrota que los señores Freiré y Carva- 
Ihb han sufrido de poco tiempo á esta parte, 
-circunstancia que no proeba que la opinión les 
:eea muy favorable.'

La reciente disolución de las córtes de Espa­
do puede alegarse como egemplo o justificación 
de esta medida qué acaban de tomar estos mi- 

.nistro^, en razón á la'gí'an d'tierencia qué exis- 
Tte éntreloscuerposélectbrales de las dós'reinas .

Se habla muy genéFalmente de que nuestro 
, .gabinete vaá sufrinuna modiñcacion importan- 

te. Designan como debiendo subir al poder el 
duque de Palmella , eléonde de Láóradío.yel 
eeñór kódrigode Mogalháes,y en particulai'pa­
ya él-mitiisterio de liáciéhda a! barón de* Láges.

Este último , á quien S. ha conferido hace 
yoqo el títqlo que íieva en premio de sus esfher-. 
zospor libertará supais del yugo -de doj^ Mi­
guel , es un sugeto muy popular aquí y ihuy co­
nocido y apreciado en Londres. . ''

CORREO DE MADRID.
. ACTOS DEL GOBIERNO.

Aec¿e7M¿rt.—72$^/ órííeTí.-^Es(?e- 
ientísimd señor:—Heda.Aocuenta, á íaReioAGo­
bernadora de !acoüáu)ta hecha'en odcic'de este 
dia pOr esa dirección ge&erat de acuerdo oón ia 
jUD& de eoagenacioa;de bienes oac^oaa^es^:acé^- 
cadesi iít preferencia qp^ concede el articulo 
9.° del reai decreto de 19 dé febrero de esté año 
al que pidió la tasación da una 6nca nacional, 
cuando ningún licitador hubiera escedido en sus 
posturas del valor de la tasaqion debe limitarse á 
este solo caso , 6 ser estensiva según el contes­
to de los artículos 39*^ 42 de.la real in^'ruccion 
de l.° de marzo aun cuahdo las posturas hechas 
en cLremateiiubieren escedido de! valor de la 
tasa ; y S. M, , conforrpá.ndose con lo acordado 
sobre el asunto en consejo de ministros dé'este 
propio dia, se iia servido resolver que hhstae] 
valor de la tasación de la finca tendrá !á prefe­
rencia en igualdad de.circunstancias e! que haya 
pedido lá tasa; pero pasada esta , sé adjudicará 
al n^ayo^ postor. Da real órden lo comunico á

ífeípííc/ío í/e ¿a Escelentisim^""^
ñor Me apresuro á poner en conocimi^..^?' 
.V. E. , para que se digné elevarlo al de 8 
yen tanto que por conducto del escelentisi^^'' 
señor capiían-general recibe et gobieroQ 
completo y mejor detallado parte , que en el^d^^ 
de ayer á las cuatro y tnedia de su tarde se 
sentó el cabecilla Martínez Villaverde en las I* 
turas del Torren , y bajó coa 90 caballos á 
cer un reconocimiento sobre ia ciudad lletran < 
ha.sta el puente del Mtñc^, que no dista de ella 
jnedio tiro de bala. El sMor comandante mili 
tar de la provincia envió á su encuentro una n/ 
quena coiuna á las ordenes de! denodado coro' 
nel comandante del 16 de línea don Antonio Gar* 
cía , que jamas abandona en las acciones el mj 
peligj'oso punto. A la vista de esta fuerza se re- 
tiraron ios rebeldes á la posición primitiva; evo* 
lucionando , no sin pericia, tanto para flanqueír 
á nuestros valientes , como para atraerlos a uo^ 
llanura en que puíliese maniobrar contra ellos 

4a rebelde cabatlería.
' -Entre ios varios movimientos ejecutados de 

una y otra parte , debo hacer m..-r!to de uno ím- 
portantísimo por sus consecuencias. Sosteoia el 
bizarro y sereno sargento primero del 16 de lí- 
nea Angel Fernahdez , con solos un gastador 2 
granaderos y un gttardia-nacional de Lugo , 
retirada de nuestras guerrillas , siendo tai la dis­
posición del momento , que ó había de inmolarse 
en las aras del honor y de la patria, 6 comoro- 
meter la seguridad de sus compañeros. Res'uel- 
tosa perecer este buen soldadoy lós4que le 
aconspañaban de un modo digno (íc! nombre es­
pañol,- hicieron cara á 10 lanceros facciosos, que 
bajo las órdenes del cabecilla en persona, de fren- 
te los atacaban, despreciando á- ot.ros 4 que aco­
metían su flanco. No pudieroTi estar muy lejos 
los facciosos, pues que dnó dé los granaderos lla­
mado José Fernandez, recibió étí su pdesto cin­
co graves heridas de lanza y tres de sable. To­
dos hubieran sido'víctima^ de su vi'rtüd guerre­
ra a no haber el denodado guardia-nacional don 
Alejandro Castro y Gómez /cuando ya le tocaba 
con su lanza él feroz cabecilla , aranc'ándole la 
vida de na balazo á la voz clectrizadora de viva 
ísabei ÍI. Todo fué desde aquel punto desmaj'o 
entre los facciosos. Se retiraron eq varias direoí 
cio'nés , llevándose sus heridos y abandonando el' 
cadáver de su géfe. " -á

La muerte de Villaverde es, escélchtísimo se­
ñor., de felicísimo auspicio para la paciRcacioa 
déla provincia. Pasaba este caudillo rebelde en- 
trc'sus secuaces por e! mas audaz , él 'mas acti- 
voéíoteligeote; álapar que etúhico'organizo- 
dor, y el de rnejor concepto. La muerte de cin­
cuenta de sus capitanes , si taqtos tuviesen , no 
habría causado en la facción el desalientoyíior- 
fandad que la del espresadogefe.

AL hablar á Vi E. :de esta afortunada función, 
no puedo menos de aplaudir , aunque¡á IP' direc­
tamente no me competa, la bizarría,ardor,se* 
renidadytino de los señores gefes y odcialesdel 
ejército que en ella tuvieron parte , así como el 
valor y entusiasmo ardiente dé la Guardia-Na- 
cionaí. Puede tal vez cegarme .et amor, propio ó 
érl dél cuerpo, por tener yo la honra dé períene* 
-cer á ella ; pero cuando recuerdo qué apenas bas­
taron todos mis : esfuerzos para contener en los 
puntoá menos peligrosos á los valientes ciudada­
nos qúe visten sú uniforme , el número dé los que 
sin llamada ni otra ostentación pílblica sé pre- 
séataron á batirse , y el fuego patriótico que bri- 
Hapa en sus ojos , no puedo menos de lisonjearme 
de que son mts elogios imparciales y justos.

'Suplico , pues , á V. E. que ténga la digna­
ción de hacer presente á S. M. la Reina Gober­
nadora esta nueva prueba de amor que los habi­
tantes de Lugo profesan á su augusta Hija , har 
ciehdo especial mérito dé! sargento primero del 
16 de línea Angel Fernandez, del herido grana­
dero José Fernandez; del soldado Andrés Cor­
tiza , y del intrépido guardia-nacional don Ale­
jandro Castro y Gómez , cuyos fusiles libertaron 
á lá patria de uno de los mas sanguinarios mons­
truos que jamas la combatiera- Dios guarde a 
V. E. muchos anos. Lugo 31 de mayo de 1856.— 
EsceleolísimoseBor.—El gobernador civil, —José 
García de Villalta.—Escelentisimo Beñor secre­
tario del despacho de la gobernadion del reino.

Escelentísimo.señor:—La persecución que en 
Cataluña espériqientaban las facbiones de 
res y otroscabédillás de aquel principado las obh- 
garon sin duda á penetrar en esté reino de Ara- 
gqq en número de 600 á 600 hombres ; pero el te­
mor de que las tropas de! mismo existentes en 
varios puntos de aquella frontera los bostihze-

I



I

-8 -
. na de operaciones dé la provincia de Castellón , 

me dr<^ ^n fecha del 5 , á las ocho y media de 
la noche desde la cap.taJ de la espresada provin- 
ma lo que.s.gue:-Esce!eatÍ8Ímo señor-Las 
arniM de S. M. la Rema nuestra señora han ob- 
temdo un tnunfo completo sóbrela facción del 
mfame Serrador , que condado en la superiori- 
dad de sus.fuerzas. compuestas de unos ^000 ia- 
fantes y 250 caballos, y apoyados en Jas formi- 
^bles posiciones de las^ alturas de la cuesta de 
Eornpl , oso provocar á auestrps valientes El 
combate ha sido acertado y á él se ha seguido 
una lección importante que nunca olvidarán los 
malvados. Mas de 90 de ellos muerden la tierra- 
sus heridoason bastantes, y en su vergonzosa 
buida abandonaron- muchas armas , una caía de 
guerra y otros trofeos. .

De nuestra parte cuento 8 heridos, entre los 
cuales hay 3 bizarros odciales , capitán de caba­
llería del Rey don Antonio Masías , teniente del 
provincial da León don Francisco Rodriguez y 
subteniente don Francisco Prades del 3.*^ de vo- 
luntarios de Valencia , sintiendo haya sido de 
gravedad el sargento segundo de caballería José 
Paz. La acción ha durado desde las dos y media 
de la ^rde hasta esta hora en que entro coa mi- 
pequena coluna en esta capital donde quedó to­
da la fuerza movilizada de las compañías de tira­
dores cubriendo su dilatada-línea o recinto. 
. El comandante de escuadrón deí 1.° de línea 
del Rey don José Rizo , que á pesar de hallarse 
enfermo dejó la cama y se pusp al frente de 32 
caballos de su cuerpo -, ha hecho prodigios dé va­
lor , sobre todo en una carga contra el grueso 
de la caballería facciosa hábilmente, dirigida, 
que fué precursora de la victoria alcanzada por 
estos bravos en unión del provincial de León, 
que apenas contaba 400 hombres, y á cuyo fren­
te se ha hallado coastaate.mente su digno y va- 

- líente gefe el señor coronel don Pedro Antonio 
' Hidalgo; ;ámbos;cuerpo3 se han llenado de gloria.

Los señores odciales don Joaquín Laso de la 
' Vega, gefe de la plana-mayor y inijayudante don 

José Amaro de TrugHlo.se han portado.con la 
bizarría y serenidad de costumbre , comunican- 

i do mis órdenes con la mayor edeaeia , y despre­
ciando siempre toda clase de peligros..

Entre el número de los valientes cuyos nom­
bres espresaré en mi parte detallado, luego, que 
me sean conocidos , no quiero retardar en .citar} 
á V. E. al patriota don-Sebastian Marcea , que< 
se presento voluntariamente, y durante m ac­
ción embebido en la bizarra compañía de caza­
dores de! provincia! de León , al que desde aho­
ra recomiendo á V. E. muy particularmente,así 
como los demas señores géfés y odciales ya'mén- 
cionados.

Lo que dé órdén de S. E. hago saber a.! públi­
co para su satisfacion. Valebéia 6 de junio de 
1836.—El brigadier gefe dé la plana-mayor,—

—Han sido fusilados dos portugueses del lu­
gar de Teces, junto á la raya por andar reclu­
tando gente para don Cáriós y don Migue!.

—Se asegura que don Ventura Escario ha. si­
do nombrado gobernador civil de Córdoba y el 
conue del Donadío de Málaga.

—En una correspondencia de .Lisboa , del 12. 
de mayo, dirigida a! Jlfornfng-Jfernfíf, se leé lo 
siguiente:—

"Hace algunos dias corre la voz de que el go­
bierno portugués ha pedidoá Inglaterra el auxi- 
iio de un cuerpo de ejército para atajar el espL 
ritu anárquico que se' desenvuelve entre los li­
berales, y íaéiütar al gabinete la terminación 
de las negociaciones abiertas con el nuestro pa­
ra UH tratado de comerció."

—Ha sido últimamente condenado á muerte 
un faccioso á quien se apréiidió disfrazado en 
Santiago. Cúandó iba al cadalso, ó&eció hablar 
si le perdonaban , y en efecto, lo hizo tan bien, 
que está preso el obispoauxiliar de aquella ciu­
dad. Se le hán cogido 27.000 duros que tenia 
para la facción, letras contra Madrid y otros 
puntos , listas de personas, y otros objetos inte-; 
resantes ,.por loque hay presos diferentes su-} 
getos. !

— Tenemos noticias de la Alcarria, por las,que' 
sabemos que el coronel Van^Haíen seguía con 
celeridad su marcha al frente de los' Mmerzos^ 
que han salido de.Guadalajara para/Molina de¡ 
Aragón , donde esperaba liegar hoy 7, ganando 
un día de marcha sobre Cabrera , que con dos 
mi! liombres escogidos , se dirigía á! bajo Ara- 
g'on. .............. . . i

los gefes rebeldes Je aquellas a 
sen , decid'o a i , con cuyo objeto He-
intentar , pueblos distantes

'"' neo ciudad de Huesca .
cuatro o cinco g-eneral interino de aquella 

Et comaouau b ñistiuccionesque de
provincia, cMi ^Q^^„^icadas , dispuso oportu- 
auiemano !e tc" ademas de destacar en su 
uamente ^^^.^-..gjjeüascolunascompuestas de 
seguitmentouo P mandadas la una por el

'infantería y ca. don José Orive, y la
comMdM c Je Estes
otra por ,^en[e obraron con tanto acier-

y decisión , que logrando alcanzar 
to,act]viaaay guarecerse en la sierra

logró el segundo destrozar á los que

Vana. y Ímpetu.-
liantes cargas a a hgeros , nos
^os ataques ^ 80 c^^ 
han proporcionare ! 9oHcia!es,

sobre 40 caballos é infiaidad de 
Seems faé^lrSultad. de esta jornada del 3 
.^íuS ío-rrada en dos distintos , aunque vecinos 
KSnos que sé deba renunciar a aumentar 
Sla^a considerablemente las ventajas obteni­
das en ellos , por continuarse la persecución de 
t ,^stos fug tivos, y haber alguna erperanza . 
.d?c^?turar ^1 general rebelde Torres, que pu- 
d^ sainarse entre las breñas corriendo soto y a . 

r'Nuestro pérdida solo ha coasistído en un c^- 
-cia],2sóldados heridos con un caballo mtmr^to. t 
Et mas digno elogio que debe tributase a los 

- valientes que han tenido parte en esta lucida ac­
ción, es el mencionar la generosidad con que 
han tratado á los vencidos , olvidándose de que 
esta misma facción acababa de fusilar inhuma- 
'caniente pocos días antes á 34 de nuestros com­
pañeros de armas. . ,, /,

Yo espero que pues estos rebeldes, (lo me^or 
que tenían en Cataluña) han quedado totalmen­
te destruidos , y están dispersos en un país tan 
Jeal,serán muy pocos los que logrea fugarse de 
'nuestras tropas y Gua!-dia-Nacionai', quetoda 
se ha puesto en movimiento para aniquilarlos.— 
Tan pronto como reciba los detalles de este ven­
tajoso suceso , con noticia de los que mas se han 
'señalado en ¿1, tendré el honor de elevarlos á 
V. E. para conocimiento de S. M., á cuya bon­
dad recomendaré entonces á los mismos puntos 
con sus dignos gefes ios dos beneméritos coman­
dantes antes referidos , á cuyo denuedo y valor 
se debe mas inmediatamente la victoria , emana­
da de !as acertadas disposiciones del coronel don 
José de Trillo ,y de la significada persecución 
anterior dcl brigadier Gurrea , quien llegó en la 
misma tarde a) sitio en que se consumó la derro­
ta. Dios guarde Re. Zaragoza 5 de junio de 
1836.—Escelentísimo señor:—Evaristo 8an-Mi- 
guel.—Escolen tísimo señor ministro de la guerra.

El goberuabor civil de Huesca remite al mi­
nisterio de la gobernarion del reino e! parte si­
guiente:—

Tercer bataüon de! regimiento infantería de 
Córdoba, 10 de línea, á las diez y media dé !a 
coche.—En coatcstaeion al oheio de V. 8. tengo 
la satisfacion de decirle que acabo dé destrozar 
la facción de Torres , causándoles la pérdida de 
mas de 100 muertos , 160 prisioaeros-, iañaidad 
de fusües , y otra pOrcion de efectos : igooro los 
cabecillas que han perecido ; pero puedo asegu­
rar á V. S. que no bajan de 30 los oáciales que 
hau perdido.

Los restos , sin armas , en pequeños grupos, y , 
con él terror que es consiguiente al desastre que 
acaban de sufrir , se han dirigido á la montaña, 
por lo que convendria que inmediatamente sa- , 
llera de esa toda la fuerza disponible , en la se- , 
guridad de que prestarán un gran servicio, pues ' 
es indudable que recogerán todos los dispersos. ' 

. Me congratulo de haber librado a esta leal 
ciudad de las estor^iónes que hubieran ocasiona- ' 
00 los rebeldes , pues se dirigían con objeto de ! 
saquear. . : . ¡

SirváseV. 8. dar conocimiento de este parte * 
at escelentísimo señor capitán general y gober- ! 
nador militar de esa , por no serme posible veri- 
cano los deeeos de perseguir ios restos ene- 

mig^s Dios guarde á V. 8. muchos años. Car- ' 
vas3 d^ejunio de 1836i—José Orive.-Señor go- . 

ernador civil de la provincia de Huesca.

2^¿ana-mayor.—E! coronel don Gon- 
a o.Cánovas, comandante de la primera cplu- ;

—Fortiñcansc muchos puntos ¡^o! principado 
de Cataiuña , que aseguran countnioacicnes im- 
partante's para e! comercio y consumos. Las 
guaridas de San-Quintm , MonistroJ y muchas 
otras coa cuyo refugio cometian ios facciosos 
sus sorpresas y robos , se convierten en puntos 
fuertes de nuestras iíneas.

—E! punto de las ^^rÓMcfenque es el pasoá 
las guaridas de Morceny , dentro de poco que­
dará innacesibie á los íbragidos satélites de 
Cataluña; concluida esta fortificación no ten­
drán ni el retnedio de la fuga á que hasta ahora 
apelaban: 6 batirse y perecer á manos de los li­
bres , ó esconder su derrota detras de Jos f i- 
rineos.

—En carta dé Tremp se dice que la facción 
está tan desalentada , miserable y dispersa, que 
si dura un poco^ mas la persecución , confian no 
ver un faccioso en aquel territorio. El cabecilla 
Orteu se ha arrancado los vigotes , 0 internádo- 
se en Francia.

-^Escriben de Burdeos, que en uno de los úl­
timos dias de! mes próximo pasado, fué el comi­
sario central ai despacho de las diligencias La- 
fUte y Caillard , y se apoderó de un cajón lleno 
de chareteraé y otros pertrechos militares con 
Jas cifras de don Carlos; todo lo cual sé depositó 
en el tribunal dél procurador del rey.

ORDEN DE LA PLAZA. '
S'grvtcfo pava Aqy.—Gefc de diadon Francis­

co de Paula Castro y Gómez, primer coman­
dante del tercer batallón de Guardia-Nacional. 
—Parada: ios cuerpos de la guarnición y ios 
de !a Guardia-Naciona!.—Rondas , contraron- 
das y e! capitán de hospital y provisiones lo da 
el primer batallen de ídem.

La dirección genera! de aduanas en 30 de ma­
yo anterior me dice —

ícñor M/eJo y
,d6ypacAo ífe /icciení/a cvn ybcáa.16 tfg #n6ro 
jorrfenfe cño.conwnícó á Mta ¿fracción¿a 

orden:—
S. M. !a Reina Gobernadora se ha enterado 

detenidamente del espediéute instruido con mo­
tivo de una esposicion del diputado general de 
la provincia de Guipúzcoa de 23 de noviembre 
de 1832 , solicitando que se suspendiese la ha­
bilitación del puerto de San-Sebastian , acorda­
da por real orden de 14 del mismo mes , liasta 
que las tres provincias vascongadas éspusieseh 
io conveniente con relación a su régimen fbra!; 
y con presencia dé las instancias de! ayunta- 
mientó y junta de comercio de! expresado puer­
to para que se. Heve á efecto dicha real orden, de 
lo maniíestadoporel.consejQ de ministros, y 
dé lo iiiíbrmado por la direccion-'genera! de ren- 
tas y junta de aranceles , y de acuerdo con ellas 
se ha servido resolver que se lleve á cabal eje­
cución y cumpüdo efecto !a real órdén de 14 de 
noviembre de 1832, habilitando'el puerto de 
San-Sebastian -para el comerció de América 
bajo las reglas en éiestablecidas; yqueV. S. 
disponga tengan .efectos iiimedi&tameiité áAn 
de aliviar en parte los males qué áquejáh aque­
lla benemérita ciudad. Dígolo á V. S. de reai 
órden para el rnas exacto cumplimiento.

La real órden Je 14 de noviémbre de 1832 
citada en la que queda inserta , ;y .que fija las 
reglas bajo las cuales ha de llevarse á.efecto la 
habilitación del puerto de San-Sebastianyel 
.éstablécimiento de su aduana para solo e! co­
mercio directo de importación de Aménca , se 
haHa.concebidaen estos términos:—

Enterada la Reina nuestra Señora con la ma­
yor detención^ del espedienté promovido hace 
mucho tiempo pór el ayuntaiiiié'ntb y junta de 
comercio de la ciudad de Sah-Sqbastian de 
Guipúzcoa ,-én Sblióitüd de que sé lleve á efec­
to la hablHtációh de aquel puerto , acordada en 
realórden dé'2í de febrero de Í828 , para iátro- 
ducirdirectamenté dé América frutos, y efectos 
coloniales españoles con destino. áHs provincias 
Vascongadas y' Návarra , y para ^ contribu- 
yéntes ; y d^éándo 8. M. concjUarel mejor 
rea! servicio con lósdéseos dé los habitantes de 
la espresada ciudad , se ha servido resolver que 
se observe y cumpla lo dispuesto en los artículos 
siguientes; i.o ge,habilita el puerto de <San-Se- -

TrugHlo.se


)

hastian para
Se es^á úceerá en dicho puerto una admin^- 

quKdcuden serán'los señalados a cada arttculo 
en el arancel y órdenes vigentes j^ara ci comer­
cio de América. 6." Para atender a los gastos de 
los almacenes se exigirá un cuartillo g¡
sin darotra aplicación a este pioJiicto. 7. S 
los adeudos se verifican dentro de los quince 
dias Jé haberse Jesembarca^os Y
tes seadmitirán en pago^Jetras aceptadas por 
casas Je comercio . á satisfacion Jet aJministra- 
dor , pagaderas á noventa días , bien sea M la 
uiisnm ciudad Je San-Sebastian , en la de Vdo- 
ria 6 en Madrid. 8." No verificándose el reco- 
nociinieuto y adeudo en dicho termino dequince 
dias , los frutos podrán estar almacenados en fa 
administración por espacio do cuatro meses, y 
no mas y el cobro de los derechos se hara en el 
acto del despacho. 9." Los defectos por escesos, 
faltas ó diferencias se castigarán con. arreglo a 
iasteyes Je aduanas. 10." Serán conuscados los 
artículos cotoniales de cualquiera procedencia 
que se encuentren con dirección á Navarra, 
Aragón ó) Vizcaya sin guia Je ta administración 
de E^n-Sebastian , que acredite el pago de dere- 

' ches reales, ti." No se cobrarán estos á la en­
trada en Castitla siempre que por las guias cons­
te haberlos pagado en 8an-8ebastian; pero se 
asegurarán los de su consumo conforme a los 
rcAuneutos. 12." Laadministracion Je San-Se- 
bastian a! tiempo de su establecimiento , exigirá 
V formará las notas de las existencias de ios fru- 
tos y efectos coloniales para asegarar los dere­
chos y formalizar la cuenta. 13." Reducidas las 
reglas de esta administración provisional á las 
que exigen los efectos coloniales que se recíban 
diygctamente de los puertos de la América espa­
ñola , inclusa la parte disidente , con sujeción 
á reales órdenes , quedan sugetos á los derechos 
de extrangeria los artículos de igual especie dcl 
esti'Hugero: todos los demas del comercio cstran- 
gero y dé la industriado Guipiízcoa queda como 
está en el dia. De real órden lo comunico á V. 
para su inteligencia y efectos correspondientes 
á sucumplimit'nto. Dios guarde áV. muchos 
años. Madrid !4 de noviembre de 1832. —F/c/o- 
y/aao Jíi .Eac/wa y F/cJra.

y'nombrados ya por S. M. los empleados ne­
cesarios para el servicio de la nueva aduana de 
San-Sebastian , que según lo acordado por esta 
dirección ha de dar principio á sus funciones en 
el dia i." de! próximo agosto, ha resuelto la 
misma circular las Jos reales resoluciones que 
van copiadas para inteligencia de las aduanas y 
noticia del comercio , ácuyo 6n se servirá V. 8. 
disponer se inserten en el Boletín ^oñcial de esa 
provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
de mayo de 1836. —

Lo que se inserta en el Abí/c/tuo de esta pla­
za para la común inteligencia. Cádiz 13 de ju­
nio de 1836.—Faó/o Jl/atsa.

CoT?ttA'ton.p?'ínc¿^'a¿ Je ftr&?íríOí Je 
CMnJee.^¿(íprov:ne^^.— Je híe/iesTíftcjo-

—Por áisposteion Je! señor intenJcnle de 
Tenías Je esta provincia , y en conformidad á io 
dispnesíoea c! atiento tG-Je !a instrucción de 1." 
de marzo para la venta de bienes naciooaies se 
sacan á pubHca subasta desde ci dia 16 de! pre­
sente mes tas üncas de esta ciudad que se espre- 
san bajo ct pre.cip de la tasación que !e han dado 
respectivamente !os peritos 4.saber:-—

Una casa, caite de Linares, número $3, tasada 
en 203.900 reates vetion.

Otra dicha, cálle det Vestuario . número 39, 
tasada en234.í;5! realesy <7 maravedis vetton.

Otra casa; catle de Murguia , .número t32 , ta­
sada en 285.76! reates vcüon.

Enlainteligenciaque seadmitirán tas mejoras 
que se hagan por ei termino Je tos 40 dias que se­
ñala el artícuto 30 de !a citada instrucción, y se- 
natúndosé para sus remates et dia 26 de jutio

—4.— -
las 1"? déla mañanalA prí-] De!aHahana.ef!34dia3h€r!rantir. 

'^''"^^delasJ^álat Jeta tarde la s9gunda.Jmw.sóa, capitán don Pablo Mestres 
í"jé la 1 á las 2 la última en las casas cons.s^- godon y duelas, 
nales de esta ciudad. Cádiz 14 de junto de 1336. 
nan-suc /g-nacfo CanJraJo.

Por auto proveído en la audiencia de 8 dcl cor­
riente. ha declarado el tribunal de comercio de 
ésta plaza en estado de quiebra á don 
Moret, nombrando juez comtsano de ella al se 
ñor don José San-Roman , cónsul sustituto de 
mismo tribunal, que presidirá la junta general 
de acreedores que ha de ceteb^rse en la sala de 
audiencias á las once de la manana del jueves 7 
de luHo próximo á los fines que previene el ar- 
tículo 1,067 del código de comercio. Y en ob­
servancia de lo que prescribe el 1,057 ha dis­
puesto que nadie haga pagos ni entregas de elec­
tos al quebrado , sino a don Benito Ricardo que 
ba nombrado por depositario, y que todas'Jas 
personas en cuyo poder consten pertenencias 
respectivas al espresado Moret, las manifiesten 
ai señor juez corhisario en el modo y bajo las 
penas que el mismo artículo determina. Cádiz 
14 de junio de 1336.—RicarJo Lec/erc.

RELACION Já /<ís Jlaeay ?^aí'^o?^a/e^ )-aJicaJa.! 
en M/a provincia, cuya /aeacion ce A.a eo/ici/a- 
Jo /tOA'/a /ayecAa con arreg/o J /ayaenZ/aJ yne 
J /oJo eepaño/ ó cA/rangero conceJen e/ rea/ 
Jecre/o Je 19 Jeyciirero é iny/rMCcion Je 1.*^ Je 
ina?'2O á/timos. *

Fiwa $ne períeneció a/ ^rimiJo convenio Je 
JiZínintos Je Con//.

Un pedazo de tierra corno de 40 fanegas de 
cabida, parte montuosa , llamada Baca-Blanca, 
quelinda por parte con Palmar gordo , radicada 
en el término de Cbiclana.
.J/ convenio Je Tnori/rn Je JMaJre Je D)o^ Je 

Sevi//a.
Una parte Je tierra calma, compuesta al pa­

recer de 3i aranzadas , en el pago llamado de 
Periion , en el término de Jerez. 
-4/ yapri?n/Jo convenio Je Ranio—Dotn/ngo 

Je/e?.
Siete y media aranzadas de arboleda en 

pago de la Granja, en el término de Jerez.
Cádiz 25 de mayo de 1836.—Insértese en

./Vbi/cioío Je/ Fueb/o para conocimiento del pú­
blico. —JMay.!a.
'" ALCALDIA.

' Farice rectUJo^ en /oí J/a^ 12,13 y 14 JeyMn/o. 
De naciJo.^.

' María Candelaria , hija de don Gabriel Alva- 
rez V de doña Clara Alvarez.

Josefa, hija de don Cayetano Bravo y de do- 
ña Maria Campera.

Güillerma , hija de don Francisco Marta Me­
te y de doña María de los Dotores Muelo.

Cristina , hija de Antonio Ru y de Isabel Me­
dina.

José, hijo de Juan Migue! Antolinez y de Ma­
ría Dolores Sabatinez.

Jacinta , hija de Francisco Romero y de Ma­
ría Pérez

Joaquín , hijo de Juan Gómez y de María del 
. Rosario Mallorca.

Gerónimo , hijo de padres que á su tiempo se 
manifestarán.

De MMíCT/oy.
Antonia Portafita , de 30 años , casada.
Doña María Dolores Gómez , de 50 años , ca­

sada.
Franciíca Viena , de 64 años , soltera.
María Dolores Fernando , de 42 años, casada. 
Antonio de Mesa , de 63 años , casado.

Y^ranciseo Pizarro , de 76 años , anciaoo.de la 
casa de Misericordia.

Fernando Tajueco , de 3 meses , hijo de don 
Mariano y de doña Florentina Gallardo.

Alejandro' López , de 7 meses, hijo de Caye­
tano López y de Antonia Portañta.

María de los Dolores Montero , Je 49 años, 
casada.

Je

e!

e)

CAPITANIA OEL PUERTO.
ayer.

- Goleta española ta/)iaaa, su comandante et 
teniente de navio don Manuel Dustiltos , que sa- 
tiO ct dia 12 para levante.

Un místico , y una barca españoles , con va- 
i-ios efectos. 

español 
'! coü a), guuk,.. V uum-.o.

De Gibraítarend diasbergantin r. 
capitán S. Hughes , con vino , á don J '

Una bombarda y doce embarcaciones mr. 
res , españolas.

De Cruzar en 5 días corbeta de guerra inv) 
sa J!7ag:c:ca?íe , su comandante el canitan 
víoSir. G. W. St. JohnMildmay.

Cuatro laudes , dos faluchos y uu místico con 
varios efectos. ' "

-Sa/ieron.
Para Gibraltar bcrgantin-goleta español .^nq 

Jlí^íria, capitán don José María Arjona, con 
azúcar. _ '

Para Málaga pailebot español e/
Raen r/age , patrón Pedro Selles con vidrios ? 
tablas. _____________ _
NOTICIAS "PAirFICÜLAREsT^

Se avisa á los individuos que tengan prendas 
empeñadas en la calle de San-José, número 64^ 
para que en el término de un roes pasen á reco' 
jertas , y pagar por ellas lo que esté estipulado 
en inteligencia qua de no hacerlo se procederá ¿ 
su venta.—Cádiz t6 de junio de 1336.

En la casa número 22 de la calle de la Torre 
se venden algunos MUEBLES á precios equí' 
tativos.

ItyEü la noche del domingo ultimóse ha per,- 
didoUN ANILLO de escelcnte oro , con una 
esmeralda, y formando una culebra. Su dueño 
tiene en mucha estimación esta alhaja por ser 
un recuerdo de familia, y así es quegratiScará 
por el hallazgo con elvalor total del anillo, y 
aun con algo mas si se exigiere. Se suplica enca­
recidamente á quien se lo hubiere encontrado, 
tenga la bondad de eutr^arlo á Mr. M^ail, pro- 
pietariode la FONDA INGLESA, en la ca^ 
fie de San-Francisco.

En la mañana del domingo úttimo se estravió 
desde la catle de la Veri-nica hasta la conCteriá 
de la calle de Cobos el RUEDO de una tnantiHa 
de tul negro. Quien lo hubiere encontrado y 
tenga á bien cnttegarlo en esta imprenta, reci­
birá una gratiñcacion.

DON TRINIDAD HUERTA ,p?-q/cyoTje^tl 
^a^'ra, w.iewt&r'O AoaoT'a?'?o Je /o.s
Je jpí!)'fs y E<í?rJ?'ey , ^YinJecóraJo ron varios 
emees Je y í/t;!r!io , y ^Me Aa íeniJo
e¿ /tono?' Je tocar an¿e .S. Jlf. /a JíeÍMo Gol 
&eTnaJora , a?^Mn.c!a á eeie re^?eía&¿e púA/feó 
^ue Jará eoneier^o ^y yucrey Jie^r y
seis, á fíM ocAo en p!m/o, en e/jyaftoyríuerpel 
Je/ conuen/o Je Gan .Jgííy/ín, e/ ene esíard 

aJornoJo Je/ m^or moJo pos/ó/e.
PROGRAMA.

P'.JRT.E J'JÍÍAÍETZ.J. I
1 GRAN SINFONIA, á toda orquesta, de 

la JOtíJa Je Por/¿c¿, del maestro Auber.
2 FANTASÍA sobre el tema Je la sinfonía 

de la .Sewrírnt/tfy, del maestro Rossioi, compuesta 
y ejecutada por Huerta.

3 UN ALEGRO porlaorquesta.
4 CONCIERTO DE GUITARRA ORIGI- 

N AL, compuesto v ejecutado por el mismo. '
5 JALEO ANDALUZ sobre el tema de la 

Cac/n/cAa, con variaciones , por el dicho.

6 SINFONIA á toda orquesta det Rar&^ 
Je Seví//a , del maestro Rossini.

7 MARCHA NACIONAL DEL HIMKO 
DE RIEGO con variaciones , imitando atgt'DOS 
instrumentos de música militar, ejecutada por 
Huerta.

8 ALEGRO por la orquesta.
9 ROMANCE del A'aM/rag-ío , compuesto y 

ejecutado poreldicho , couacompanamíeptoo 
la orquesta.

tO VARIACIONES de la Gaita Gallega-
Ademas ejecutará algunos aires nacionatc , 

que sin duda alguna agradarán álos cspccta- 
dores. t,

Lo$ &t//e/e^ JeypocAaráK ew e/ .
Mtá^/ra Je G. Jlfoya, ee//e vitMC t

73 ,. a/ prec/o Je 20 rea/ee va//oH ! y
/ü pMgr/a Je/ /oca/ Je/ Concier/o.

Impi-enía del COMERCIO, calle de la Verónica número 161. Encargada á Campe.

anciaoo.de

